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EcharatL O3 de diciembre del 2024

vfs?10..
F'l Informe N"305-2O24-RO-SBA-SOQH/UOZPR/MDE; de fecha 07 d.e nouiembre d.el

2024; Informe N"3672-2124-UA-RFAG-MDE/LC; defecha 02 de diciembre det 2024; y;

CÚ.NSIDDRANDO:

_ Que, la Ley Orgdnica de Municipalidades N"27972, en el artícuto 26 indica; La
Administroción Municipal adopta una estrucfiira gerencial sustentánd.ose en principios de
Programación, Dirección, Ejeanción, Superuisión, Control Concurrente g Posterior. §e rigé por los
Principios de Legalidad, Economía, Tlansparencia, Simplicidad, Eficacia, Efi.ciencia, pattiápación
y Seguridad üudadana, y por los contenidos en la Leg No 27444. Las faatltades g funciones se
establecen enlos instrumentos de gestión y la presente leg;

Que, anforme dispone el artículo 27', úlümo párrafo de la Leg Orgdnica d.e
Municipalidades N"27972, qte textualmente exprese:" La Administración Municipat istá bajo ta
dirección A responsa.bilidad del Gerente Municipal; asimismo en el atlícuto 3é" de la misma
normaüua expresa: Los Gerencias resueluen los aspecfos administratiuos a su cargo a traués d.e
resoluciones g directiuas" ;

Que, el Texto (lnia Ordenado de la Leg N'30225 - Ley d.e Contrataciones del Estado,
aprobado por el Decreto Supremo N"082-2019-EF, en adelante el TUO de la LeA N"30225,
dispone en su artícttlo 7 " gN€, "La presente norma tiene por finalidad establecer normas
orientadas a ma^rimizar el ualor de los req,trsos públicos qtue se inuierten A a promouer la

bajo el enfoEte de gesüón por resultados en las contrataciones de bienes, seruicios y
de tal manera que esúas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de
A calidad, permitan el atmplimiento de los fines públicos A tengan una repercltsión

en las andiciones de utda de los ciudadanos;

Que, amo premisa general el contrato se perfeccionq con la suscripción de ambas partes
una uez perfeccionado, El Contraüsta se compromete a ejea,ttar las prestaciones pactadas en

de La Entidad, mientras que La Dntidad por su parte, se obliga a pagar al contraüsta la
estipulada. En esúos términos, el contrato se entiende cumptido cuando ambas

ejea,úan sus prestaciones a saüsfacción de sus respecüuas contrapartes. Conforme a lo
el anmplimiento reciproco y oportttno de las prestaciones pactadas por las partes es la

situación esperada en el ó"mbito de la contratación estatal; sin embargo, dicha sifiiación no
siempre se uerifica durante la ejeanción qntractual, pues alguna de las partes podría inatmplir
parcial o totalmente de sus prestaciones, o uerse imposibititada para realizarla, Aa sea por una,
causa imputable o ajena a su uoluntad;

Que, la Direcüuq lvo 01-2O20-GM-MDE/LC oNormas A Procedimientos para lq
Contratación de Bienes y Seruicios lguales o Infeiores q ocho (08) unidades impositiuas
tributarias", de la Municipatidad Distrital de Echaraü", regula los procedimientos a seguir para
la antratación de bienes g seruicios que soliciten las diferentes dreas usuarias; proceáimiéntos
q[te, se realizan de acuerdo a lo estipulado en el Terto Único Ordenado de la leg N" 30225 - Ley
de Contrataaones del Estado, en el artículo 5, literal a) Las contrataciones cuyos m.ontos sean
iguales o inferiores a octa (8) ÍJnidades Impositiuas Tfibutarias, uigentes ai momento de la
transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a las contrqtaciones de bienes y
seruicios incluidos en el Catálogo Electrónico de
Acaerdo Mara; asimismo las contratactones de este tipo se rigen a lo señalqdo en el numeral
5.2 (artículo 5" ruO), El reglamento establece los aspectos g reqtisitos apticables a esfos
mntrataciones

Que, la direcüua mencionada en el numeral 7.13, Resolución de Contrato g numeral
7.13.1 la entidad podrá resoluer las órdenes de compra, seru¡oos o contratos en los casos
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siguientes a) Inanmpla injusüficadamente sus obligaciones oontractuales, legales o
reglamentarios a su cergo, pese haber sido reqterido para ello, b) aanmule el monto máximo de
penalidad por mora, en la ejeatción de la prestación a su cargo; c) por aqtetdo de las pattes,
slempre que fustlfiquen l.a colusa que lmpos¿blhte contlnuor con la eJecuclón del
contrato, la orden de compra, o sertlclo, ctrgo docrtrrnerúo debetu estar debldannente
suscrlúo por la.s par-tes; d) por paralizaciones o reducción injusüficada de la prestación; e) Por
caso fortttito o fuerza maAor debidamente comprobado.

La Entidad, en fecha O5 de junio del 2024, suscribe Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Seruicio No 1722-2024, an el Señor CCOLQUE CHUCTAYA TEODORA, antratación de
Seruicio de Alquiler de Camión Volqtete de 2M3 para el Proyecto oMejoramiento g Amptiación del
Sistema de Saneamiento Bdsico Integral en el Sector de Tocate Alto y Bajo Distrito de Echaraü-
La Conuención- Atsoo, por el importe de S/ 13,200.00 Tlece Mil Doscientos enn 00/ 70O Soles,
con un plazo de ejecación de 88 dias efectiuos de trabajo dentro del plazo de 105 dias
calendarios, computados después del día siguiente de la notificación de lq orden de Seruicio.

En fecha 29 de octubre del 2024, Las parles suscriben acta de mutuo acuerdo sin
responsabilidad de las partes, con el objeto de resoluer en forma parcial el Contrato
Perfeccionado Mediante Orden de Seruicio N'1722-2024; contratación de Seruicio de AtEtiler de
Camión Volqtete de 2M3 para el Progecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de
Saneamiento Bdsico Integral en el Sedor de Tocate Alto g Bajo Distrito de Echarati- La
Conuención- Cusco', por razones de desabastec¿miento de qmbusüble, asimismo falta de
asignació n pr e supue stal.

Informe N"305-2024-RO-SBIA-SOQH/UOZPR/MDE; de fecln 07 de rauiembre de|2024,
el Residente de Obra, solicita la resolución parcial del Contrato Perfeccionado Mediante Orden de
Seruicb N"1722-2024; contratación de Seruicio de AlEtiler de Camión Volquete de 2M3 para el
Progecto 'Mejoramiento g Ampliación del Sistema de Saneamiento Bá.sicr: Integral en el Sector

Tocate Atto g Bajo Distrito de Echorati- La Conuención- Cusco" por la canttdad de O2 días
efectiuos de trabajo, monto Ete asciende a la suma de S/ 300.OO Tlescientos con 0O/ 100 Soles.

Que, mediante Informe N"3672-2024-UA-RFAG-MDE/LC, el Jefe de la Unidad de
CPC. ROY FRED APAZA GUTIERREZ, ophta, por l.a, Resoluclón parclo,l del

perfeccionado mediante Orden de Seruicio N'1722-2024; antratación de Seruicio de
AlEiler de Camión Volquete de 2M3 para el Progecto "Mejoramiento g Ampliación del Sistema de
Saneamiento Básico Integral en el Sector de Tocate Alto y Bajo Distito de Echaraü- La
Conuención- Cusco" suscrito entre la Entidad A el Señor CCOLQUE CHUCTAYA TEODORA, por

de aanerdo entre las partes.

Estando a lo expuesto A en atención al nltmeral 85.1), artíct"tlo 85' det TUO de la Leg No
- LeA del hocedimiento Administraüuo General, se des concentra la ütularidad y ejercicio

de competencias del Alcalde a la Dirección de Administración A Finanzas ello mediante
Resolución de Alcaldía N" 0O4-2024-A-MDE/LC, de fecha 02 de enero del2024; se ha delegado
las facultades g atribuciones administratiuas g resolutiuas al ürector de Administración g
Finantzas todo ello con la finalidad de lwcer más dinámica g eficiente la administración
municipal; Leg N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades g en anmplimiento de las normas
uigentes;

SD RESWLW:
ARTICUIO PRIMERO. - RESOLI/E,8 EN FOruU PARCIAL, el Contrato Perfeccionado Mediante
Orden de Seruicio N"1722-2024; antratación de Seruicio de AlEtiler de Camión VolEtete de 2M3
para el Progecto oMejoramiento y Ampliación del Slsfema de Saneamiento Bdsia Integral en el
Sector de Tocate Alto y Bajo Distrito de Echarati- La Conuención- Cusco", suscito entre la
Municipalidad Distrital de Echarati g el Señor CCOLQUE CHUCTAYA TEODORA, por la cantidad
de 02 días efectiuos de trabajo, monto que asciende ala suma de 3/300.00 Tresctentos con
00/ 10O Soles,' por la causal establecida en la ürectiua N" 01-2020-GM-MDD/ LC numeral 7.73,
Resolución de Contrato g numeral 7.13.1 inctso c) por acuerdo de las partes, siempre que
jusüfiquen la causa qte imposibilite qntinuar con la ejecución del antrato, la orden de compra o
serutcto, cugo documento deberá. estar debidamente suscnfo por las partes, conforme a los
considerandos expuestos en la presente Resolución.
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ARTICUI0 §,EGUNITO- DfSPO¡rtR, a la Unidad de Abastecimiento cumpla an NOTIFICAR, ta
presente Resolución al correo electrónico del Contratista, anforme lo dispone la Drectiua N" 01-
2020-GM-MDE/LC "Normas y procedimientos para la contratación de bienes y seruictos iguales
o inferiores a ocho (O8) unidades imposiüuas tributarias", de la Municipalidad Distrital de
Echarati.

ARTICUIO TERCERO. - POJVGASE la presente Resolucíón en conocimiento de los interesados, y
su publicación en el Portal Insütucional de la Municipalidad üstrital de Echaraü.

REGISTRDSE, CO*TU,Í,ÍQUESD y CUMPLASE.
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